
DECRETO EXENTO

CURARREHUE

N ' 129.-

27 t0112017 .-

1.- La solicitud de la Sra Danlela Alejandra

Quintonahuel Quintonahuel , de fecha 0711012016

2 - La ResoluciÓrl 1.600 de 20BB de la

Contraloría General de la República' 3.- El certificado de la Asistente Social del

Municrpio de fecha 19/01/2017 N ' 04
4.- Los tres (3) Contratos de Carreras a la

Chilena, para el día 29101120107
5 - La autorización del Socio Club Trancura

para ocupar el Casino del Club de Rodeo el dia 0310212017

6.- El Ord 135 l30l09l20O5 del Dtrector

Regional de Servicio de lmpuestos lnternos lX RegiÓn' sobre iniciación de

Actividades Esporádrcas 
7.- Er articuro 11 N " 5 y 20 de la ordenanza

local Munictpal.
B.- El Artículo 2o del Título I del

expendio de bebidas alcohÓlicas, sobre vigilancia e inspecciÓn'

9.- El Articulo 19o inciso tercero de la Ley

19'925del1glo1l2O04'actualizadasegúnLey20'033,de01/07/2005,Titulodel
expendio de bebidas alcohÓlicas.

10.- El Decreto lrxe nto N " 1 .277 dei 22 09 2016

F,stablece escalafón de Subrogancra cargo Alcaide de la Clomuna de Curarrehue

11. Las facultades que me confiere el texto

Constitucional de Municipalidades", actu a lizada

FM
REPIJELLCADE CI"t LE

I IV1UNICIPALIOAD OE CUR,CRREHU€

refundido de la Ley Ne 18.695 "Orgánica

según Ley 20.033 del 0L101 l7oj5

VISTOS : ESTOS ANTECEDENTES

C ONSIDERANDO

1.- Que en los días de Fiestas Patrias'

Las visperas de Navidad y Año Nuevo' cuando se realicen actividades de

promoción turistica, y 
"n 

ot,á' oportunidades' especialmente cuando se persigan

fines de beneficencia, tas Munrcipalidades podrán otorgar un autorizaciÓn especial

ii"n$tóiiu, por tres días como máximo, para que en los lugares público u otros

qr"- oétátmnun, .e estubluzcan fondas o locales donde podrá expenderse y

consumirse bebrdas alcohÓlicas '

2 - Que en conformidad a lo estipulado

en el Articulo 148 D F:L.148, D F L 'N 
o 1 de 1982 del Ministerio de Minería'

,,,^ ^^ri^i+^óóh ón l^e lr rñares urhanos v ruTales ,de las "



VIENE DEL DLCRE'IO EXLNTO N O '129 - DIL27 IO1I2O17

DECRETO
.1 .-Autorizase ¿ la Sra . Daniela Alejandra

eu ntonahue g,,T:i*1? '":X "J::l:1,'J :i ¡*"ill,:l:::Füiflñ
03 de Febrero del lu r/
curarrehue a conlar 0",u, rioo"i-1"";;\' ]::-^?oouts 

u"r dia Sábado 4 de

Febrero del 20'17, "n "1iu'á"iiioáJ^'" 
niol]l':t'; lusar con ventas de

comestibles y bebidas ur"on"oi"ut in la Comuna de' Curarrehue
" ""- "i.- que' deberán concurrir al S l i' 'en

villarr.ica, ca'e camilo Frenríquez ñ " 225, pur" dar cr-r'-rp1in'riento a

ia norrnulir a Irihtrtaria 
t.. \r f,rohr,..e furnar. en todo c:pacio

cerrado que

i"J.p.tOi."" quién sca cl propietarLoo.ttn*t-1

se cleberá contar con "Jut'i'ltlu' 
visibles y comnlensibles que indiquen

la prohibición dt f'u'i;'"¡;i"r"'i+l r-tv 19 41q modif,icada por la

Le¡' N o 20 660 
4.- eue, se hace presente que tanto

lnstituciones o personas' deben cumpiir 1"n ia'' 
exigencias ie Ohcina sanidad

"*üi."rA, 
en Pedro León Gallo N " 981 Villarrica'

Público
Daniela

MuniciPa

dv
AI

5 - Que cualquier Problema q" ?t!:l
otro tipo, es Je exclu"u 

't"tp-onsabilidad Oe la Stq'

u Oúi¡tonunuel Quintonahuel'
/ a- vator lo"z" UTM , de lP Derechos

bi;: :: " 3.3,;'l1lÍáJ:'.e31' AR.H v{sE

!-,
WILMA MACARENF RIVEEROD vvrL,v,¡1 ,",.", 

nicfir_oetsl
MUÑICIPAL

.i GUÉr/ibn

DISTRIBUCION .

- Of de Pades
- lnteresados (1 )

- Tenencia Curarrehuel

- Sección Rentas Y Patentes

aq a1*4,,[p,-
Jfficontroi


